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Luego qua loeSres. Alcaldes y SecretaidoB reci-
- baii loa númeroB del BOLKTIN que correspondan al 
' distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del.número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA I M LUNES SIÉRCOLBS Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINOIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la susericion. 

Números sueltos 25 céntimot depetefa. 

mmim\ ROITOHIA'L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto Ue 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cuiilquicr anuncio c.-rn • 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
25 céniimei de peseta, por enda línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 85 de Enero) 

PÍSs lnmiA DEL CONSEJO llt UIMSTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Hea l Fami l i a 

c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 

portante s a l u d . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

ORDEN PGBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 63. 
E l l imo . Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama del 24 del actual me encarga 
l a busca y captura del fugado del 
penal de las Baleares, Antonio Maiz 
Serra, de 34 años de edad, pelo ne
gro , ojos aceitunos, nariz afilada, 
cara regular, boca p e q u e ñ a , barba 
cerrada, color.moreno. 

E n su v i r tud encargo A los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y de ínás 
dependientes de mi autoridad, l a 
busca y captiira dél referido A n t o 
nio, y caso de ser habido ponerlo 
con las seguridades debidas á dispo
sición del Sr . Oobcrnador c i v i l de 
las Baleares, 

León 25 de Enero de ¡ 8 8 3 . 
EL Qoharnndüi' ¡n tor ino , 

Dcmclrto Suurcz Vlsll. 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Enero de 1885. 

P R E C I O S que la Comisión p r o v i n 
c ia l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, l ian fijado para el 

, abono de los a r t í cu los de s u m U 
nistros militares que hayan sido j 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articules de suministros 
con reducción al sistema métrico en ' 

m equivalencia en raciones. 

Ps. Os, 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 24 

Rac ión de cebada de 6'9375 . 
l i t ros . . ' . 0 59 

Quintal mé t r i co de paja 4 81 
L i t ro do aceite : . . 1 13 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 7 47 
Quinta l mé t r i co de l e ñ a . 3 25 
L i t ro de v ino 0 40 
Ki logramo de carne de vaca. 1 06 
Ki log ramo de carne de ca r 

nero 1 05 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos «us respectivas re la 
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto én el a r t í cu lo 4.° de la Real 
ó rden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la do 22 de Marzo do 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 21 de Enero de 1885.—El 
Vice-pres iden te , Juan López de 
Bustamanto—P. A . de l a C . P . : e l 
Secretario, Leopoldo Garc í a . 

OFICINAS DI! H A C I E N D A . 

DELEGACION DE IUCI6m\ 
UE LA FBOVIKCIA DE LEOfT. 

Por el Ministerio de Hacienda se 
comunica A la Dirección general de 
Impuestos, con fecha 19 del actual , 
la Roal. órden s iguiente: 

• « l imo. Sr . : H e dado cuenta a l 
Rey (q. D . g.) del expedieute ins 
truido en osa Dirección general 
acerca do la cobranza del recargo 
do las cédulas personales de 1884-
85, y resultando que en las capi ta
les de las 49 provincias ha estado 

abierto con exceso el período de 3 
meses que para la cobranza vo lun 
taria fija la v igente Ins t rucc ión del 
impuesto; S. M . de conformidad por 
lo propuesto por V . I. se ha servido 
disponer, que desd» el dia 15 de F e 
brero p róx imo se exija sobre el i m 
porte de cada una de las cédulas 
que se expidan l a multa del duplo 
de su valor y del arbitrio municipal 
á tenor de lo dispuesto en el piVrrafo 
l . ° d e l art. 41, e x c e p t u á n d o s e ú n i 
camente las comprendidas en el ar
t í cu lo 42 de l a misma Ins t rucc ión . 
De Real ó rden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos cons i 
g u i e n t e s . » 

Lo que se pone en conocimiento 
del público, cumpliendo lo ordenado 
por la Dirección general de Impues
tos. 

León 23 de Enero de 1885 H l 
Delegado de Hacienda, José Ru iz 
Mora . 

Dirección general de Rentas E s -
toncadas .—Circular .—El Exce l en 
t ís imo Sr . Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta D i r ec 
ción general con fecha 24 de D i 
ciembre ú l t imo , la Real órden s i 
guiente: 

«Excmo. S r . :—He dado c ú e h t á a l 
l i ey (q. D . g.) , del expediente ins 
truido en osa Dirección general con 
motivo de consulta del Juez de Cas-
tropol (Oviedo) relat iva al timbre 
que corresponde usar en los expe
dientes gubernativos que se ins t ru
yen en los Juzgados para imponer 
corrección disciplinaria á los ac tua
rios ó funcionarios del órden jud i 
c ia l . E n su vis ta : 

Resultando que el fundamento de 
dicha consulta consisto en la falta 
de disposición expresa en la ley que 

determine el empleo del timbre en 
í dichas actuaciones, á las que s e g ú n 
| e l consultante solo sería aplicable 
j por ana log ía el caso 1.° del art. 43, 
' y en caso de proceder el reintegro 

el n ú m . I ."del art. 59 d é l a v igente 
ley: 

Considerando que los expedientes 
gubernativos i que se refiere e l ar
t í cu lo 59 de la ley de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, n ú m . 1.*, son los- que 
se instruyen á instancia ó en i n t e 
rés de particulares, que no guardan 
anologia con los mandados ins t ru i r 
por las Audiencias ó Fiscales para 
imponer correcciones disciplinaria* 
en uso de sus facultades: 

Considerando que no estando pre
visto de una manera concreta Ja 
clase de papel en que deben ex ten 
derse las dil igencias á que se refiere 
la consulta, para determinar c u á l 
sea l a que debe usarse por a n a l o g í a , 
ha de tenerse en cuenta el c a r á c t e r 
de las mismas as í ' como las personas 
que en ellas intervienen: 

Considerando que bajo estos as
pectos los expedientes de que se 
trata se instruyen de oficio y los or 
denan y dir igen fuucionorios del 
ó rden jud ic ia l , siendo por tanto 
aplicable el precepto general del 
n ú m . 1.° del art. 43 de la v igente 
ley del Timbre, y 

Considerando que ta l dec la rac ión 
no se oponene á que se exija e l c o 
rrespondiente reintegro á razón de 
dos pesetas cuando proceda, es de
cir cuando haya imposición de pena 
s e g ú n es doctrina general, tanto en 
los asuntos c ivi les como en los c r i 
minales; S. M . , coa /o rmándose con 
lo propuesto por esa Dirección g e 
neral , y lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, se ha ser
vido disponer que los expedientes 
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gubernativos que se instruyan para 
imponer correcciones disciplinarias 
á los funcionarios del órden jud ic i a l 
ó sus auxiliares, se extiendan en el 
papel de oficio, con arreglo a l a r t i 
culo 43 de l a l ey , sin perjuicio del 
reintegro en el de dos pesetas, en los 
casos que proceda, conforme al ar
t ículo 49 de la misma. De Real ó r 
den lo digo á V . E . para su i n t e l i 
gencia y efectos co r respond ien tes .» 

Lo que traslado V . S. para su co-
nocimieato y i fin de que se publ i 
que en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia . 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madr id 13 de Enero de 1885 .—El 
Director general, G . V i c u ñ a . — S e -
flor Delegado de Hacienda en la pro
v inc i a de León. 

Dirección general de Con t r ibu 
ciones .—Circular .—El E x e e l e n t í s i -
simo S i . Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección gene
ra l , con fecha 31 de Diciembre p r ó 
x imo pasado, la Real orden que s i 
gue: 

«l imo. S r .—He dado cuenta á 
S. M . e l Rey (Q. D . G.) de la consul
ta promovida por la De legac ión de 
Hacienda de Valladolid, y que V . I. 
ha elevado á este Ministerio, re la t i 
v a á s i un edificio que se construye 
de nueva planta en aquella capital 
con destino á colegio de segunda 
e n s e ñ a n z a , y sin encontrarse c o m 
pletamente terminadas las obras, se 
está y a utilizando parte del mismo 
con depondencias del colegio, podrá 
y deberá ser amillarado por sus pro
ductos actuales para la imposición 
de la con t r ibuc ión terr i torial , sin 
perjuicio del aumento que de la ter
m i n a c i ó n resulte; ó s i , por el con
trario, ha de esperarse á que la t o 
talidad de la finca e s t é construida, 
s e g ú n dispone la regla 17 de la Rea l 
orden do 24 de Mayo de 1883 y el 
caso 3.° del art. 4 ° del Rea l decre
to Ley de 33 de Mayo do 1845. E n 
su vista: Considerando que con ar
reglo al art. ) .° de dicho Real de
creto, la coutribucoiu terri torial so 
exige del producto liquido de los 
bienes inmuebles, del cu l t ivo y de 
l a g a n a d e r í a , seña lándose en el 
apartado 4.° del art. 2.°, entre los 
bienes inmuebles sujetos a la expre
sada cont r ibuc ión , á los edificios nr-
lanos y rústicos, y a e s t é n destina
dos á casas de hab i tac ión , y a á a l 
macenes, fábricas, artefactos, taho
nas, molinos, ingenios, labranzas, 
crias de ganados ó cualquiera otra 
granger ia . Considerando que, esto 
no obstante, se consignaron en el 
art. 3.° del mismo Real decreto los 
casos do exenc ión absoluta y per
manente del tributo en favor de de

terminados edificios, y que por el 
art. 4 .° , caso 3.°, se exime del pago 
á los no exceptuados en absoluto 
por el articulo anterior, durante el 
tiempo de su c o n s t r u c c i ó n ó reedi
ficación y u n a ñ o d e s p u é s ' d o . l a 
misma. Considerando que esta ú l t i 
ma exenc ión temporal se funda en 
razones de equidad de no gravar 
con la con t r i buc ión al propietario 
que se halla haciendo desembolsos 
que han do redundar en cierto mo
do en beneficio del Estado, sin per
cibir entre tanto uti l idad alguna de 
sus fincas, que es la base de l a i m 
posición; y como consecuencia de 
todo, que terminados los gastos de 
una obra y comeuzando és ta á dar 
util idad, no debe prorogarse la 
exenc ión del tributo m á s allá del 
t é rmino que la Ley concede. C o n 
siderando que, si bien nada hay 
expresamente prescrito sobre el c a 
so que es objeto de la consulta, tan
to el mencionado Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, en el pár rafo 
3.° de su art. 4.°, como l a regla 17 
de la Real ó rden de 24 de Mayo de 
1883, que c i ta la Delegac ión de V a 
lladolid, e n t r a ñ a n el e sp í r i tu que 
ha presidido en sus preceptos y que 
ha de servir de fundamento á una 
resolución justa, basada en el p r in 
cipio que antes se expresa. C o n s i 
derando que pueden ocurr i r otros 
casos iguales con re lación á edif i
cios de importancia como el de que 
se trata, y que la oxencion del i m 
puesto hasta que los propietarios 
dén por terminadas las construc-

¡ clones, sin embargo de obtener pro
ductos de ellas, es ocasionada á que 
se cometan abusos, con gravo per
juicio para los intereses del Tesoro, 
que siempre deben prevenirse, y 
considerando que cu esos casos es 
lógico y natural que so aplique á 
la parte utilizada de las fincas el 
principio general del gravamen so
bre el producto l iquido de los bienes 
inmuebles que la L e y establece, sin 
perjuicio de los aumentos que cor 
respondan terminadas que sean las 
construcciones, y de que se deje 
pasar, con respecto á dicha parte 
utilizada, el plazo de exenc ión tem
poral que la misma L e y determi
na; S. M . , conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y lo informado por l a de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido dis
poner, por resolución á l a mencio
nada consulta, y como medida de 
c a r á c t e r general: Primero: Que 
cuando los d u e ñ o s de edificios de 
nueva cons t rucc ión ó en reedifica
ción que hayan de quedar sujetos 
al pago de la con t r ibuc ión terr i to
r ia l , los ut i l icen eu parte para el 
objeto á que se destinen antes de 

terminarse por completo las obras, 
deberá amillararse el producto l í 
quido que la parte utilizada repre
sente, para los efectos del a r t í c u l o 
2.° del Real decreto Ley do 23 de 
Mayo de 1845, sin perjuicio de los 
aumentos á que haya lugar cuando 
la cons t rucc ión ó reedif icación sé 
termine: Segundo: Que en esos c a 
sos se exija, sin embargo, la c o n 
t r ibuc ión respectiva sobre el pro
ducto l íquido de la parte uti l izada 
del edificio, ú n i c a m e n t e cuando, 
con respecto á esa misma parte, 
haya trascurrido el plazo de exen
ción que durante la cons t rucc ión ó 
reedificación y un año después con 
cede en su caso 3." e l art. 4.° de d i 
cho Real decreto; en t end iéndose 
aclarado este precepto en ese sen
tido, para los casos de que se trata: 
Y tercero: Que en igua l concepto 
se considere aclarada, para cuando 
esos casos ocurran, la Regla 17 de 
la Real órden de 24 do Mayo de 
1883, en cuanto al parte que han 
de dar los propietarios á la A d m i 
n i s t r ac ión , á los efectos que en l a 
misma regla se expresan. De Real 
ó rden lo comunico á V . I. para su 
conocimiento y efectos correspon
d ien te s .» 

Y la Dirección lo traslada V . S. 
para su intel igencia y debido c u m -
pliraionto, p rev in iéndole se s i rva 
acusar el recibo y que cuide de que 
la preinserta Rea l ó rden se p u b l i 
que en el BOLKTIX OFICIÁT, de esa 
provincia . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 14 de . Enero do 1885.—El 
Director general, Manuel Diaz V a l -
dés .—Sr . Delegado de Hacienda de 
la provincia de 

I cuota; pues el dia 1.* de Marzo s i 
guiente, s e g ú n lo acordado por l a 
Delegac ión de Hacienda, se exped i 
r á n los correspondientes apremios 
contra los que resulten en descu 
bierto. 

Léon 23 de Eneró de 1885 .—Ri -
vero. 

AMllNlsmciOS 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

<le IH provincia <fa Itcon. 

Negociado de Consmios. 

Circular. 

Venciendo el dia 5 del p róx imo 
mes do Febrero, el plazo seña lado 
para verificar el pago del tercer t r i 
mestre de consumos, correspon
diente al actual año económico , y 
animando á esta Adminis t rac ión los 
mejores deseos do evitar perjuicios 
á los municipios, pero al mismo 
tiempo dispuesta como es t á á no to
lerar que los ingresos dejen de efec
tuarse dentro del plazo legal ; he 
acordado prevenir a los Sres. A l c a l 
des de esta provincia, que sin escu
sa ni pretesto de n i n g ú n g é n e r o , 
que repito estoy dispuesto á no ad
mit i r , hagan efectivo, imprescindi
blemente dentro del citado mes de 
Febrero el pago do la mencionada 

Se hace presente á los s e ñ o r e s 
que á con t inuac ión se expresan que 
en el preciso t é r m i n o de 8 dias á 
contar desde la publ icac ión de este 
anuncio, se p r e sen t a r án en esta o f i 
c ina de nueve de l a m a ñ a n a á dos 
de l a tarde y eu dia no feriado, con 
objeto de enterarles de asuntos que 
les interesan; debiendo advertir que 
trascurrido que sea dicho plazo, les 
p a r a r á e l perjuicio á que dieren l u 
gar . 

Nombres y vecindad. 

Euséb io Bacas, Trobajo del Cerece-
do ó Armunia . 

Diego Alvarez , Vi l lafañe. 
Manuel Labrador, Espinosa de l a 

R ive ra . 
Francisco Mar t ínez , idem. 
E l Alcalde de barrio de Alcoba . 
Francisco López , Vil laverde de A r 

riba. 
Francisco Diez, Azadlnos. 
Juan Florez (ó herederos). V i l l a -

vente . 
S imón Cañón (ó herederos), V i l l a -

sabariego. 
L u i s Méndez (ó herederos), V i l l a r -

rodrigo de las Regueras. 
Francisco Canseco (ó herederos), 

idem. 
Manuel Bayon (ó herederos), idem. 
Toribio Florez ó Juau Diez, Robledo 

de Torio. 
E l Alcalde de barrio de Gradefes. 
María Mart ínez (ó herederos), A r 

munia . 
Mar t in Bacas y Manuel Alvarez , i d . 
Felipe Alvarez (ó herederos), idem. 
Joaqu ín Alvarez , idem. 
Benito y José de Soto, idem. 
Salvador Alvarez , ídem. 
Saturnino Alvarez , idem. 

1 Felip'i Blas Alvarez y Vicente A r e 
na l , idem. 

Francisco Garc ía (ó herederos), i d . 
A n g e l Mar t ínez , Azadón . 
Gabriel Fernandez, idem. 
E l Alcalde de barrio de idem. 
Manuel Fernandez, idem. 
André s Fernandez, idem. 
Viceute Diez (ó herederos), idem. 
Francisco Rodr íguez Pulacio y r a 

bio Fernandez, Carbajal de Rueda 
Maria L u c i a Rabanal (ó herederos), 

Cascantes. 
Gregorio Blanco (ó herederos), C i -

manes del Tejar. 
Juan R o m á n (ó herederos), idem. 
E l Alcalde de barrio d* idem. 



Santiago Suarez (ó herederos), i d . 
Diego Domingo Garc ía , Carbajal de 

l a Legua . 
Felipe G a r d a (ó herederos), idem. 
J e r ó n i m o Fernandez, Espinosa de l a 

R ive ra . 
Bar to lomé Garc ia , Cuadros. 

Leen 23 de Enero de 1 8 8 5 — E l 
Administrador, Hilar io R i v c r o . 

APUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

No habiendo comparecido el dia 
de la revisión de excepciones el so l 
dado de la reserva Cosme Sierra 
Diez, n ú m e r o 3, del reemplazo de 
1882, corto para act ivo en dicho 
reemplazo y sucesivo, é i g n o r á n d o 
se su paradero, se le c i ta por medio 
del presente para que en el t é rmino 
de 15 días se presente en la sala de 
sesiones de este Ayuntamien to á 
objeto de ser medido nuevamente, 
ó bien ante la Comisión provinc ia l 
e l dia que verifique la entrega en 
Caja esto Ayun tamien to , pues en 
otro caso le pa ra rá e l perjuicio que 
es consiguiente. 

Vegaquemada 13 Enero de 1885. 
— E l Alcalde, Vicente de la Fuente. 

Alcaldía constitucional de 

Sania ülarina del Rey. 

Extracto do los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las se
siones que celebró en los meses 
de Octubre Noviembre y D i c i e m 
bre do 1884. 

SESION DEL DIA. 5 DE OCTUBRE. 

Presidencia delSr. Alcalde D . Juan 
Mayo. 

Abierta l a sesión á las dos de la 
tarde se leyó y aprobó la de la an 
terior. 

Acuerdo para pagar á los emplea
dos del Ayuntamiento los sueldos 
del primer trimestre del a ñ o . Otro 
para pagar a l Recaudador de c é d u 
las personales del ejercicio pasado 
40 pesetas con cargo al capitulo de 
imprevistos. Acuérdase asimismo se 
soque el extracto do acuerdos del 
trimestre pasado y se remita al se
ñ o r Gobernador c i v i l . 

SESION DEL DIA. 12. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión coa asistencia 
de todos los Srcs. Concejales, leída 
el acta de la anterior fué aprobada. 

Se acuerda aprobar la compra do 
los solaros do la casa do Vicenta A l -
varez, adquiridos para el onsancho 
de las casas consistoriales. 

SESION DKL DIA 19. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abier ta la ses ión con asistencia 
de todos ¡os Sres. Concejales, l eyóse 
y se aprobó l a de l a anterior. 

S in otros asuntos de que tratar se 
e n t e r ó el Ayuntamiento del estado 
de fondos. 

SESION DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abier ta la sesión se leyó y a p r o b ó 
l a de l a anterior. 

Se acuerda formar nueva l i s ta , ó 
reformar la ant igua , de pobres á 
quienes el facultativo preste g r a t u i 
tamente la asistencia. 

SESION DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de todos los Sres. Concejales se leyó 
el acta anterior fué aprobada. 

Acuerdo para nombrar recauda
dor de cédulas personales corres
pondientes a l actual ejercicio. 

SESION DEL DIA 9. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abrióse la sesión con asistencia 
de todos los Sres. Concejales, l eyóse 
la de l a anterior fué aprobada. 

Quedó l a corporación enterada 
do los fondos del Ayuntamiento. 

SESION DEL DIA 23. 

Presidencia del Sr. Alcalilc. 

Abier ta la sesión coa asistencia 
de todos los Sres. Concejales se l eyó 
y aprobó la de l a anterior. 

Acuerdo para aprobar ciertas 
obras de refecoiones hechas en las 
consistoriales del Ayuntamiento y 
pagar las costas ocasionadas con 
las mismas. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Asistieron todas los Sres. Conce
jales y se formó el alistamiento para 
el reemplazo do 1885. 

SEKIUN DEL DIA 8 DE DICIEMBRE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Abier ta la sesión se leyó y apro

bó la do la anterior, asistieron todos 
los Sres. Concejales so rectificaron 
las listas do los soldados alistados 
para el reemplazo do este a ñ o . 

SESION DEL DIA 27. 

Presulcneia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de mayuvia absoluta de Concejales, 

so acordó cerrar las listas de los 
mozos sorteables para ol actual 
reemplazo. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta l a ses ión con asistencia 
de m a y o r í a de Srcs. Concejales, se 
celebra el sorteo para el ac tual 
reemplazo y so acuerda remit i r del 
acta tres copias a l S r . Gobernador 
c i v i l de l a p rov inc ia . 

E l presente extracto es tá tomado 
del libro de actas do sesiones que 
celebra esto Ayuntamiento . 

Santa Marina del l l e y 2 Enero do 
1885.—Luis Garcia, Secretario. 

Aprobado el anterior extracto en 
l a sesión del dia 11 do los corrientes. 

Santa Mar ina del R e y 12 Enero 
de 1885.—El Secretario, Lu is G a r 
c i a . — V . " B . °—El A l c a l d e , J u a » 
Mayo . 

D. E l v i o González Perrero, E s c r i b a - j 
no del Juzgado de primera ius - ! 
tancia de esta v i l l a y su partido. ; 
Doy fe: Que en la demanda de po- ¡ 

breza seguida en esto Juzgado, do 
que so h a r á m e n c i ó n , r e c a y ó l a sen
tencia siguiente; 

E n l a v i l l a de La Bañeza á 13 do 
Enero de 1885: el Sr . D. Va len t ín 
Suarez Valdés , Juez de primera ins 
tancia del partido; en ol incidente 
de pobreza promovido por el P r o 
curador D . José Saturlo Fernandez 
en nombre de Luisa Migue lez v e 
c ina de Vil lavante , para l i t igar coa 
los Alcaldes de Barrio de Vi l l aza la , 
Santa Marinica y Huerga de Frailes 
en el interdicto de recobrar la po
ses ión contra ella entablado, sobre 
d is t racc ión de aguas de la presa ce -
rragera: 

Considerando que os pobre eu 
sentido legal el que no ejerce indus
t r ia , grangoria , n i comercio, y v i v e 
solamente del producto de rentas, 
cul t ivo do tierras ó c r ia de ganados 
cuyos productos es tén graduados 
en una suma que no exceda de la 
equivalente al jornal do dos brace
ros en el lugar de su residencia ha
bi tual , cuyos extremos se han acre
ditado por Luisa Miguelez. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal ¡i Lu isa M i 
guelez, y con derecho á disfrutar de 
los beneficios que la ley concede, 
en el incidente sobre competencia 
para conocer del interdicto promo
vido por los Alcaldes de barrio de 
Vil lazala , Santa Marinica y Huerga 
de Frailes, y en los incidentes que 
del mismo surjan, yin perjuicio do 
lo dispuesto en ol art. 36 de la c i t a 
da ley. A s i por o'-íta sentencia, que 

por la rebeld ía de dichos Alcaldes de 
barrio, a d e m á s do notificarse en E s 
trados, se i n s e r t a r á en el BOLETÍN 
de la provincia , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Valentín S. Va ldés . 

Publ icac ión: leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el S r . don 
Va len t ín Suarez Valdés , Juez de 
primera instancia del partido, es
tando celebrando audiencia públ ica 
en el día de hoy, de que doy fe. L a 
Bañeza 13 de Enero de 1885 .—El
v io Gonzá lez . 

Corresponde á la le tra con su 
or ig ina l á que me remito. Y para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , cumpliendo con lo 
mandado, esliendo y firmo el pre
sente visado por el Sr . Juez y se
llado con el del Juzgado, en L a B a 
ñ e z a á 14 do Enero de 1885.—Elvio 
González .—V.° B.°—Valent ín Sua
rez Valdés . 

D. Alvaro Abascal y Abascal , Juez 
de primera mtancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que on el expediente 

ejecutivo que eu este Juzgado so 
sigue á instancia del Procurador 
D . Marcólo Garcia Sabugo, en n o m 
bro do su c o m p a ñ e r o de Ponfcrrada 
D. Toodorico Quiroga Encinas con 
tra Juan Antonio Garcia Rubio, do 
Murías de Kechivaldo, sobre pago 
do cantidades procedentes de hono
rarios y costas, se acordó sacar á 
públ ica subasta las fincas s igu ien 
tes: 

Término de Marios de Rechimldo. 

1. " Una tierra centenal secaua, 
al sitio del Sobaco, de tres cuartales 
ó sean veint iuna á r e a s catorce cen-
t i á reas , que l inda por el Oriente y 
Norte con otro de Bornardiuo de 
Paz , Mediodía y Poniente otra do 
horodoros do Podro Toral de Paz: 
tasada en sesenta pesetas. 

2 . " Otra tierra centenal secana, 
á Fanales, de cabida seis cuarfcalos, 
l inda Oriente con t ierra de Estoban 
de Paz, Mediodía huerta de D o m i n 
go do Paz, Poniente tierra de J a c i n 
to Toral y Norte otra de José R o 
d r í g u e z : tasada en c ien pesetas. 

3. " Otra tierra centenal secaua, 
en el mismo sitio que la anterior, 
de cabida seis cuartales, que l iudu 
Oriente con otra de A n g e l Ja r r in , 
Mediodía huerta de Santos del Ote
ro, Poniente tierra do Esteban de 
Paz y Norte camino do Pradorroy: 
tasada en ciento veinticinco pese
tas. 

4. " Otra tierra centenal s o c a n » , 
á la Calleja, do cinco cuartales, 
l inda Oriento tierra de herederos de 



Unr ic Roldán, Mediodía y Poniente 
otra de .lacinto Ton i l y por el Nor te 
otra de Alaria Fraucisca üo i iza lez : 
tasada en ciento veinticinco pese
tas. 

h." Otra t ierra centenal secana, 
en el mismo sitio que l a anterior, de 
cabida una fanega y l inda por el 
Oriente con otra de M i g u e l Alvarez , 
Mediodía camino del Monte, P o 
niente y Norte otra de Ana S a l v a 
dores: tasada en cincneuta pesetas. 

6." Otra t ierra centenal secana, 
á Pradancho, de cabida u n cuartal , 
que linda por el Oriente t ierra de 
Muría Prieto, Mediodía otra de J o 
sefa Alonso, Poniente otra de here
deros de Gerón imo Tora l y Norte 
con camino da Astorga: tasada en 
ciento cincuenta pesetas, 
f., 7." Otra t ierra centenal secana, 
á la Chana, de dos cuartales, l inda 
Oriente otra de Bornardino de Paz, 
Mediodía otra de María Alonso, P o 
niente otra de herederos de Manuela 
Toral y Norte otra de T o m á s Palme
ro: tasada en cincuenta pesetas. 

8. " Otra t ierra centenal secana, 
a l mismo sitio que la anterior, do 
tres cuartales, que l inda por el 
Oriente con otra de Pedro González , 
Mediodía otra de Luis Roldán, P o 
niente otra de herederos de Tomasa 
Rubio y Norte otra de Manuol Cres
po: tasada en treinta pesetas. 

9. * Otra t ierra , a l campo Nuevo 
de seis cuartales, l inda por el Or ien
to otra de J o a q u í n del Otero, Me
diodía otra de M i g u e l López, P o 
niente y Nor te otra de Manuel G o n 
zález: tasada en ciento veint icinco 
pesetas. 

10. Otra t ierra, en el mismo s i 
tio que Ja anterior, de cabida dos 
cuartales, l inda Oriente otra do M i 
gue l López, Mediodía otra de Fran • 
cisco Crespo, Poniente otra de Pas
cual Alonso y Nor te otra de Pedro 
González: tasada en treinta pesetas. 

11. Otra t ierra centenal secana, 
a l sitio de la Foya , de un cuartal , 
l inda Oriente otra de herederos de 
Juan Botiis, Mediodía y Poniente 
otra da Esteban de Paz y Norte 
otra de herederos de Miguel Pa lme
ro: tasada en veinte pesetas. 

12. Otra t ierra centenal secana, 
al Can tón , de tres cuartales, l inda 
Oriente con otra de Domingo do 
Paz, Mediodía camino . f r ancés , P o 
niente otra de herederos de G e r ó n i 
mo Toral, y Norte camino de carbo
neros: tasada en setenta y cinco pe
setas. 

13. Otra tierra centenal secana, 
en el mistmi sitio que la anterior, de 
cabida dos cuartales, linda Oriento 
otra de Pedro González, Mediodía 
campo c o m ú n , Poniente otra de he
rederos de Domingo de Paz y Norte 

otra de Migue l Alonso, tasada en 
t reinta pesetas. 

14. Otra tierra al sit io llamado 
vago ó cuesta de arriba, de dos 
cuartales, que linda por el Oriente 
con tierra de José de Paz, Mediodía 
camino del monte ó tras de la 
cuesta, Poniente y Norte otra do 
herederos de A n a del Rio , tasada 
en cuarenta pesetas. 

15. Otra tierra a l sitio de las 
machadinas, de tres cuartales, l i n 
da Oriente tierra de Fél ix de Paz, 
Mediodía otra de Pedro Toral C o m 
barros, Poniente otra de María P r i e 
to y Norte otra de Santos Garc ía , 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

16. Otra t ierra t r i ga l secana á 
la yegua ó Reguera!: de tres cuar 
tales, l inda Oriente otra de Fé l ix de 
Paz, Mediodía otra de T o m á s Roldán 
Poniente otra de María Prieto y por 
el Norte se ignara: tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

Término de Oastrillo de tos Polvo-
zares. 

17. U n huerto secano de ara
mio, al sitio de los ca s t aña l e s , de 
cabida un cuarti l lo, l inda Oriente 
otra de Santiago do Paz, Mediodía 
y Norte campo c o m ú n , Poniente 
otra de Francisco García , tasado en 
setenta y cinco pesetas. 

18. Dna tierra secana, a l sit io 
de los linares, de tres cuartales, 
l inda Oriente otra de José Alonso, 
Mediodía ¡campo c o m ú n , Poniente 

i otra de María Alonso y Norte con 
I reguero de los linares, tasada en 
| ciento veinte y cinco pesetas. 

19. Otra tierra entre los Oteros, 
do dos cuartales, y l inda Oriento 
tierra de Bernardo González , M e 
diodía otra de Antonio Blas, P o 
niente camino del V a l y Norte otra 
de Felipe del Rio , tasada en cua
renta pesetas. 

20. Otra tierra a l camino fran
cés , de cabida cuartal y medio, 
¡inda Oriente otra de María Prieto, 
Mediodía con el camino francés , 
Poniente tierra do Francisco Botas 
y Norte otra de María Alonso, tasa
da en treinta pesetas. 

21. Otra tierra a l sitio del l a m -
bidero, de tres cuartales, l inda 
Oriento otra de A n g e l de Calvo, 
Mediodía y Norte otra de Juan B o 
tas y Poniente otra del mismo A n 
ge l , tasada en setenta y cinco pe
setas. 

22. Otra tierra á tras de corra
les, do dos cuartales, l inda Oriento 
y Mediodía otra de Juan Botas, Po
niente otra do Antonia Garc ía y 
Norte otra de José de la Puente, 
tasada en treinta pesetas. 

Dichas ñ u c a s se hallan libres de 
carga, s e g ú n certif icación expedi

da por el Sr . Registrador de l a pro
piedad de este partido y solo e s t á n 
afectas ¡i responder de la presente 
e jecuc ión . 

E l re ína to t endrá lugar los d ías 
veinto y veint iuno del mes de F e 
brero p róx imo venidero y hora de 
las dos de su tarde respectivamente 
en cuanto á las fincas radicantes en 
Murías y Castrillo ó lo que es lo 
mismo el veinte respecto á las de 
Murías y el veintiuno en lo referen
te á las de Castrillo, en los sitios 
públ icos y de costumbre de dichos 
pueblos: podrá hacerse á calidad 
de ceder y para tomar parte en la 
subasta es preciso consignar p r é -
viamente en la forma prevenida por 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , el 
diez por ciento del tipo de l a tasa
ción, advi r t iéndose que las fincas 
deslindadas con los n ú m e r o s quince 
y diez y seis se sacan á subasta con 
la rebaja del veinte y c inco por 
ciento de la cantidad con que apa
recen tasadas. 

N o se han presentado por el eje
cutado los t í tu los de propiedad, pe
ro se ha creado su t i tu lac ión y se 
hallan los expedientes posesorios 
pendientes do inscr ipc ión . 

Dado en Astorga á v e i n t i d ó s de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
c inco .—Alvaro Abasca l .—El Escri
bano, Juan Fernandez Iglesias. 

ANUNCIOS PARTICULA.RRS. 

Se vendo un caballo entero, que 
fué de l a Guardia c i v i l , raza anda
luza , con la marca Y , ó se arrienda 
para una parada. E l que desee in te 
resarse, puede verse con su d u e ñ o 
D . Froi lán Valdeon, calle de R e 
nueva, 9. 

Habiendo fallecido D. Dimas Cas-
con en el día 3 del corr iente , los 
que se crean con derecho á recla
mar contra los bienes que aquel 
dejó pueden hacerlo en el t é r m i n o 
de treinta días ante la testamenta
ría del mismo, presentando al efecto 
los t í t u lo s que justifiquen la l e g a l i 
dad de los orédi tos , pues pasados 
aquellos no serán oídos. 

Valdemora 14 do Enero de 1885. 
— E l Testamentario, Fraeciseo Gar -

Hnbastit de Uñas de carbtmeo. 

Tendrá lugar el G de Febrero p r ó 
x imo á las doce do su ma í i ana en 
esta ciudad, calle do Serranos, n á -
mero 1, de las comprendidas en el 
cuartel de corta del monto de V a l • 
dorrodesno. Los interusados po
drán ver con anterioridad las leñas 
y acudir á la subasta y enterarse de 
todo lo couducente. 
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